
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

ApartamentoTipo de Inmueble

APARTAMENTO  EN LA

CALLE 5 DE JULIO 
Nombre

258944Código

2Habitaciones

1Baños

1Estacionamiento

$ 22.000Precio Ref.

Bs. 799.700Precio Bs.

Dimensiones (m2)

6767Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

AraguaEstado

María de San JoséCiudad

GirardotUrbanización

Descripción

Urbanización: Madre  María San José

Calle: 5 de Julio

Piso: Planta Baja (PB)

Dimensiones y Distribución

Área total: 67,67 m²

Distribución:

Sala: Espacio principal para la convivencia.

Cocina: Área destinada a la preparación de alimentos.

Comedor: Zona para disfrutar de las comidas.

Habitaciones: Dos dormitorios para descanso y privacidad.

Baño: Equipado con inodoro, lavamanos y ducha.

Orientación y Vistas

Norte: Acceso vehicular al estacionamiento del edificio.

Sur: Límite sur del edificio.

Este: Cuarto de bombeo, zona de depósitos de gas.

Oeste: Escalera y cuarto de basura.

Características Adicionales

Planta baja: Facilita el acceso y brinda mayor comodidad.

Distribución funcional: Los espacios están bien distribuidos para optimizar el uso del área.

Baño completo: Equipado con lo necesario para el aseo personal.

"Este acogedor apartamento en planta baja, ubicado en la tranquila urbanización Madre  María San José, ofrece

un espacio ideal para disfrutar de la vida cotidiana. Su distribución funcional, con sala, comedor, cocina y dos



habitaciones, permite aprovechar al máximo cada metro cuadrado. La orientación del inmueble brinda una

sensación de amplitud y luminosidad, mientras que su ubicación estratégica garantiza fácil acceso a todos los

servicios. ¡No pierdas la oportunidad de vivir en un hogar cómodo y seguro!"

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX ML Global - Maria Fernanda Maldonado

Teléfono: +58-2432327542 / +58-4243638203

Email: mafernanda@mlglobal.remax.com.ve / gerencia@mlglobal.remax.com.ve

Dirección: Centro Empresarial Sucre, Oficina 6-A, Piso 6. Av. Sucre, Calicanto. Maracay. Estado Aragua.

Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




